
18 de Diciembre de 2020 

ISR MENOR EN 2021 PERSONAS FISICAS 

Las personas físicas  pagan el Impuesto Sobre la Renta  mediante un cálculo que se 
realiza aplicando unas tarifas y la última vez que estas se actualizaron fue a partir del 
1 de enero de 2018, esto es así porque la propia Ley establece que la actualización 
de ellas se hará cuando el aumento inflacionario rebase el 10 % desde la última vez 
que se actualizaron y ahora estamos ante una inflación acumulada del 11.42 % dato 
hasta el mes de Noviembre de este año. 

En razón de lo anterior los contribuyentes verán una disminución del ISR importante 
beneficiando a los rangos de ingresos hasta de  9 mil pesos mensuales, lo que implica 
mayor percepción en su ingreso neto a partir del 1 de Enero del 2021. 

Una buena noticia después del impacto negativo a nivel económico que tendrá el 
incremento sin ton ni son de los salarios mínimos donde la carga como siempre ocurre 
es para los creadores de las fuentes de empleo en el país.  
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